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otra Área de Salud, si el profesional así lo solicita y su petición 
puede ser atendida.

3. La solicitud se presentará en el modelo que figura en 
el Anexo de la presente Orden, disponiendo para ello del plazo 
de 1 mes a contar desde la entrada en vigor de la misma.

4. La integración surtirá efectos el primer día del mes si-
guiente a aquél en que la solicitud, con la debida acreditación 
de los requisitos exigidos, haya tenido entrada en el registro 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, siem-
pre que exista dotación de la plaza presupuestaria correspon-
diente en el centro de destino de que se trate.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 
se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá a 
la persona interesada para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida 
de su petición, previa resolución dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Tramitación por medios electrónicos.
1. Las solicitudes de integración podrán efectuarse ante 

el registro telemático de la Junta de Andalucía, a través de In-
ternet, en la siguiente dirección http://www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud

2. Para realizar dicha solicitud por este medio la persona 
interesada deberá acreditarse a través de la firma electrónica 
o de un código de usuario y clave de acceso, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

Artículo 6. Supuestos en los que no procede la integración.
No procederá la integración del personal sanitario laboral 

en el régimen estatutario derivado de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, cuando no resulte posible su concesión 
por inexistencia de categoría estatutaria equivalente o porque 
la persona interesada no reúna el requisito de titulación exigi-
ble para la categoría estatutaria.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se faculta al Director General de Personal y Desarrollo 

Profesional del Servicio Andaluz de Salud para dictar las ins-
trucciones y órdenes de servicio necesarias para la aplicación 
de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 245/2007, interpuesto ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén por 
doña M.ª del Carmen Albacete Moro contra el Servicio 
Andaluz de Salud.

Con fecha 2 de abril de 2007 (Registro de Entrada núm. 
6186) tuvo entrada en el Registro de este órgano escrito de 
fecha 16 de marzo de 2007, del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. Uno de Jaén, para que se proceda al 
emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en el 
recurso número 245/2007, interpuesto por doña M.ª del Car-
men Albacete Moro, relativo a reclamación de puntuación en 
listados de Bolsa, en la categoría de Auxiliar de Enfermería.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, y en base a lo que establece la Resolu-
ción SC. 16/2002 (23/04), de la Dirección General de Perso-
nal y Servicios del SAS, sobre delegación de competencias en 
el ámbito de las Mesas de Contratación Provinciales de per-
sonal temporal de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, 

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de con-
formidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse como demandados en los 
autos en el plazo de nueve días, en legal forma, mediante Abo-
gado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. 
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte al efecto, sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Jaén, 11 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan Francisco 
Cano Calabria. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa 
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter 
genérico, de la casa núm. 1, de la Calle Carrera, en 
Aguilar de la Frontera, Córdoba.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del 
afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura andaluza 
a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimo-
nio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artícu-
lo 37.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públicas a 
garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la apli-
cación efectiva, como principio rector, de la conservación y 
puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 
de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
Protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el ar-
tículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre 
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la 
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la forma-
ción y conservación del mismo. 


